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AUTORIZA SUSPENSIÓN DE ATENCIÓN DE PÚBTICO DE

MUSEO QUE SE INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA N9 119

SANTIAGO, 5 de septiembre de 2022

VISTOST

que crea el Ministerio de las Culturas, las

5.200 de 1.929, ambos del Ministerio de

Resolución N"1600/2008, de la contraloría

CONSIDERANDO:

et que ta seguridad se ve afectada durante lo, lrr::?:H5:1;:':::T:Iii:ffi::tril;ff[:,:;
flotante y de actos que ponen en riesgo el cuidado del patrimonio y la integridad de las y los funcionarios.

2. Que, de acuerdo al cronograma del museo, durante

estos días no hay actividades programadas o agendadas.

3. Que, es necesario, a fin de resguardar tanto las

instalaciones como el patrimonio que se custodia y la integridad física del personal y de nuestras usuarias

y usuarios, suspender la atención de público durante los días 1-6y L7 de septiembrede2022.

RESUELVO:

AUTORÍZASE la suspensión de atención de público del

Museo de la Educación Gabriela Mistral, ubicado en calle Chacabuco N' 365, dependiente del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, durante los días 76y 77 de septiembre de2022, conforme a lo señalado

en los considerandos de esta resolución.

PUBLíQUESE la presente resolución en el portal de

Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Anótese y comuníquese
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